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ArUouto l,® Las ieyas obugarA» au la Panixtaula, islas 

Seisavos y Can tri no, i los veinte días 4« an promulgación, 
<1 en ollaa no se dispusiese otra cosa. So entiendo hecha la 
tíomnigeeión üa en ia» termina la inseroión de le ley 
O le Qaeaia oíSciaZ.

Art, 3 ° Lé ignorancia do leo leyes, no excuse de su 
‘amplimiento.

Art.8.* Les leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
Üs^nsiaren lo contrario. (Códijo civil vijíítíej

£1 £Lsa1 decreto de 4 de Raero de 188? y te Real orden 
as 6 de Agosto do 1091, disponen no so otorgue por las cor- 
yorecionos provinciales ni municipales ningún documento 
di as tritura sin çne los rematantes presenten tos recibos ' 
de haber eatisfecbo los derechos de inserción de los anun- i 
•tos de •ínhaatas en la 'íncsía de Madrid y Bolbtik OnoiAt.. [

iTúoserp eaeíto, ÍO cíniime* do peseta.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

£v CÓIDOBA r»>«»!». Fossa es Oísdoba

011 mee.. , tese 0 U a mea ■ *
Trimestre. . , ...8.16 Trimestre. , Il 2b
Seis meses.. 16 60 Svie mss«e. . , 23 50
Un año. . ......................88 Ua sBo CE

Se publica todos los dias, exeapto los domingos.
HOTA IMPOSTANTE.—Inmodintamento que tos 3ret. Aloaldea 

y Tneretarios reciban este “B0LETIN„ dispoadrAn que se fije 
un ijomplar en al sitio de costumbre, donde permanecerA 

basta el recibo del número siguiente

Les Leyes, omenen y an uncí os que se manden publicar 
en los Boletines Ofidalet se han de remitir ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de a bril, de 8 y 21 de Octubre do 1864).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respensabilided, de conservar los números de este Boltitn, 
coleccionados para en encuademación, que deberi verify 
caree al 6nal de cada aüc.

AoTsBTBSciÁ Conforme con la ce adición 4." íel plia
ge que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún edicto ó aDuncio que sea A instancia de parte sin 
que abones loa interesades el importe da su publicación, 
ó garanticen el pago, A rasón de 26 céntimos por linea ó 
parte de alia, y la venta de números incites A 40 céntimos.

PASTE OFICIAL

teióeú iel Goisem le Simsires
(ífaceZa de^ 13 e Diciembre.)

93- MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D, Q j y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en an importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL 
DB LA

^ftOVIWCIA DE CÓRDOBA Î

Circular núm. 32i4
SERVICIO AGRONÓMICO

Interesado el Gobierno de S. M. (qae 
^ioB guarde) que en la próxima Expo- 
Bioión Universal de París de 1900, ae 
deoiQsstre i las demás naoionea qoa 
I» prodnooi^Q española no ha decaído, 
^ pesar de nosetras deegraoiaa Rotaa- 
Í®®> 7 qne en orédito y oreoientes ade- 
inttos se hallan hoy ¿ la misma altara 
de entefiores épocas, recomienda oon 
®Q5pello la mayor conoarreucia de ex
positores al Oertameu de la capital de 
franoia, oon el fin de con seguir ana 
digna representación que no rebaje el 
^l’gsr qae hemos oonpado en las Expo- 
Bidones ¡atórnaoionales anteriores á la 
ÍOe sa trata de oonourrir.

I^a provincia de Córdoba, qne en 
^traa ooasionee ha probado qne sos 
prodoctos, especialmente los agricolas, 
ttereoen figuraroon ventaja etilos prin
cipales mercados, oonsígaiendo bnenos 
premios en otros ooncareos, no negará, 
^ogaramente, sa oooperaoión en la pre- 
®*ttte, y para consegair el éxito qae 
Be desea, me dirijo á los Alcaldes de 
esta provincia, eacareoiéndoles la más 
active gestión para qae los prodaoto- 
^68 de sos respeotivas localidades soli
citen an insoripoión provisional, sos- 
oribiendo y llenando al efecto las hojas

de admisión que fcerón remitidas á los 
pneblos más pricoipalee oon fecha 15 
de Septiembre último, pediendo recla
mar se más ejemplares, si los necesitan, 
para qae antee det dis 31 del mes ao- 
toel qaeden en este Gobierno civil las 
hojas aaterizadas por los expositores, 
á fin de qne sean dirigidas á la Comi
sión general permanente de Madrid, 
atenténdoee para ello á les instracoio- 
nee y clasificación de prodactos que á 
contiuDaoión se publican:
Extracto del reglamento general de la Expo

sición Universal de Faris de 1900,

Art. 2’ La Expoaioión Universal 
Internacional qae ha de oelebrarse en 
Faris el año 1900 se abrirá el 16 de 
Abril y se cerrará el 6 de Noviembre.

Se admitirán en la misma obras de 
arte y prodactos agricolas ó indos- 
triales.

Art. 3.° A la Exposición contem
poránea se auirá otra retrospectiva oen

1 tonaría, distribaida en clases, cajo ob- 
1 jeto será el de presentar reanidos los 
i adelantos llevados á cabo desde el a&o 
Í 1800 hasta el de 1900, en los diferen- 
i tes ramos de prodaoción.
1 Art. 4.” Eoncionarán á la vista del 
1 públioo las máquinas expuestas, en 
; unanto sea posible, oon el fin de que 
' éste juzgue de su trabajo y so impon- 
! ga en la marcha de las diferentes fa- 

brioaciones.
' Art. U.” Completarán la Exposición 
i Universal de 1900 y serán objeto de 
! Beglamentoe particalaree, las Expoei- 

ciones especiales (como las de la histo
ria del arte antiguo, antropológica y 

1 etaográfiua, oto.), concursos (de máqui
nas agricolas, de animales, oto ), eudi- 
oioues musicales y congresos.

Art. 12. Toda Nación extranjera 
1 qne toma parte en la Exposición, debe 
' estar representada por no Delegado.
: Este Delegado es el único encarga- 
: do de tratar oon el Comisario general, 
J oon loe Directores generales y oon los
> Directores especiales los asuntos qne 
; interesen á so Nación, sobre todo en 

lo relativo al reparto de terrenos entre 
loe jiferentes pel.es, á las oonstruocio- 
nes especiales, á la admisión de pro
dactos y á en instalación.

En so con secuencia, la Adminietra- 
cióo de ia Exposición no se entenderá 
directam^eníe con los expositores exiran' 
jer os

Art. 13, Loe objetos expuestos se 
repartirán en diea y ocho gtopee.

Art. 29, Serán admitidos ea la Ex
posioión oontamporánea los prodnotoa 
industriales ó agrícolas y, en general, 
todos los objetos comprendidos en la 
olasifioaolón qne aoompafia al presente 
Reglamento, á axoapoión de los men
cionados an el artlonlo qne sigue.

i Art. 30. Se exolnyen dal Carta- 
1 man las subetanoias peligrosas, y sobre 
i todo las materias fulminantes ó deto- 
* nantes.
1

!
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i 
i
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i

i 
í
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i

Solamente serán rtoibidos en enva
ses sólidos, apropiadoa y de paquehaB 
dimansionee, los esplritne ó alcoholes, 
los aoeitea y las esenoias, tas matarías 
corrosivas, y, en general, todo cuerpo 
qne pueda alterar los demás productos 
expoestos ó incomodar el público.

Los falminantee, las piexas de foa- 
goa artificiales, lea cerillas qoímíess y 
otros objetos análogos, se admitirán 
Únicamente bajo forma de imitaoión y 
sin adioionarles materias inflamables 
de ninguna clase.

Art, 32, Los oonstraotoree de apa
ratos qae exijan empleo de agae, d r 
gas ó de vapor, deberán declarar en sa 
solicitud de admisión la cantidad de 
onda uno de dichos elementos que les 
sea necesaria.

Los que deseen poner en movimien
to sos máquinas, ¡ndioarán además la 
velocidad de cada una y la fuerza mo- 

í triz que necesiten.
I Art. 38. La admisión de Io9 pro- 
: doctos extranjeros se determinará por 
1 la Dirección general de explotación, 
' previa propuesta del Comisario Dele- 
^ gado de la Nación á qae pertenezca el 
, expositor. No se admitirá ninguna pro

puerta después del 15 de Febrero de 
1899

Le Dirección general de explotación 
deberá ser notificada antes de 1.* de 
Febrero de 1899, de toda propuesta de 
los Comisarios Delegados respecto á 
los objetos que deban por «zoepción 
oolocarse en la EzposioiÓD general da 
la otase, oyendo además el parecer del 
Comité de admisión.

Art. 43. Loa objetos admitidos In
gresarán en la Exposioión desde el I.* 
de Diciembre de 1899 al 28 de Febre
ro de 1900.

El Comisario general determinará 
las reglas de detalle relativas á la en- 

; trade, á la inetalación y á la salida de 
{ dichos objetos,
: Se dará on enta anticipada á loe ex- 
( positores de las rebajas da tarifas qae 
j las Compañías de ferrocarriles oonoe- 
’ dan, así corno de las da las Empresas 
Ida Navegación marítimas, para el 

traneporte de objetes á la ida y á la 
vaalta.

J Art. 47. No se exigirá á los expo- 
) sitores cantidad alguna por el terreno 
j qne oonpen en loe palaoios y pabello • 
B nea oonetreídoe por la Administraoida 

de le Exposioión.
a El agua, el gas, el vapor y la fuerza 
11 motriz necesarios para la marcha de 
| los aparatos expuestos serán concedí- 
i dos gratnitamente, pero oorrerán á oar- 
j go de los expositores los da enlace coa 

los conductos de distribución de agua, 
gas ó vapor, así como las transmisio
nes intermedias necesarias para tornar 
la fuerza motriz de los árboles de trans- 

: misión general.
Art. 43. Respecto á la Exposioión 

contemporánea, loa azposibores deba* 
rán sufragar todos los gastos de emba- 

i laja, transporta, deaembaiaje, oonser- 
1 vaoión de cajas, instalación, raembala- 
| je y reexpedición, 
I' Loa gastos da insbalaoión compren

den la oolocaoíón de entarimados en 
sitios que no sean las vías generales de 
oiroolaoión, los materiales, oolooaoióu, 
adornos y decorados do los tabiques de
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división, pórticos, toldos, cielos rasos, 
vitrinas y muebles Je exposición, todo 
88&An los modelos adoptados por la 
Dirección general de explotación. En 
lo refatente ai entarimado, tabiques, 
toldos y cielos rasos, la Admioistra- 
ción se reserva el derecho, por razón de 
homogeneidad y eoonomia, de ejeootar 
por si misma, en todo ó parte, dichos 
trabajos, por cuánta do Io< Comités de 
clase, de las Adminietraoiones públicas 
y Comisiones extranjeras, las coales 
tendrán qoa pagar los gastoa efectae- 
dos.

El Ministro de Comeroio, Íadustria, 
Correos y Telégrafos podrá poner á 
disposición del Oomisario general un 
crédito especial coa el fin de eximir á 
los expositores qne seas obreros del 
pago de en parte de gastos en la ins
talación de la clase.

Para la Exposición oentsuaria, la 
Administración de Ia Expostoión podrá 
tornar á su cargo, en todo Ó en parte, 
los gastos indicados en el presente ar
ticulo.

Art. 65. Todos los prodoctos se 
expondrán oon el nombre qne conste 
en la solioitod de admisión. Esta con
dición 68 de riguroso oumplimisnto.

Los expositores quedan autorizados 
para inscribir después de su nombra ó 
de en razón social, los de los colabora-

en subasta los objetos y materialeF- allí 
depositados, entregéndose el producto 
neto de la venta á la Asietencia pú
blica.

Art. 61. Los locales concedidos pa
ra la Exposioión Universal de 1900 
quedan constituidos en verdaderos al
macenes de Aduanas.

IArt. 62, Los productos extranjeros 
dastînodes á la ExscsioÍód pueden en
trar en Francia por todoa los deepa- 

oboe abiertos al tránsito, siempre que 
vayan acompañados de un boletín del 
expeditor, unido al pase del tránsito, 
que Indique su nuturaleza, especie, pe
so y origen.

Art. 63, Las remesas se expedirán 
directamente á los locales de la Expo
sioión bajo las condioiones de tránsito 
internacional ó de tránsito ordinario, á 
elección del Interesado, entendiéndose 
que estarán libres de derechos de esta- j 
distioa. j

La expedición por tránsito interna- ■ 
oional ú ordinario tendrá logar sin re- j 
gietro en la frontera, oolooándoae gra- J 
tuitamente los marchamos. |

Art. 64, Los productos extranje- j

1 causa y la importancia del daño. Los 
expositores podrán asegurar sus pro
ductos, por su en enta, sí lo juzgan con
veniente. 1

La Administración asume, en cam- 1 
bio, la responsabilidad de los objetos i 
admitidos en las Seociones respectivas, ■ 

. pero únicamente por los oantidadas fi ¡ 
1 jadas de común acuerdo oon los expo- j 
, sitares é insoripUs en al certificado de 
I admisión. 1
s Art. 73. Aunque la AdEnin’straoión i 
f de la ËzDoeiOtón fl^nbAZH If de la EzpoeiotÓD rechaza toda respoa-

dores de toda clase qae hayan contri-
buido á la fabricación de los objetos 
expuestos.

Art, 56. Pera facilitar el trabajo 
de calificación del Jurado y para ¡las
trar ai público, B« mega á les exposi
tores que indiquen el precio comercial 
de los objetos expuestos en las Seooto 
ses contemporáneas.

Art. 57, Los expositores de pro- 
dnetos molestos ó insalublss deberán 
sujetaree en nn todo á las medidas qae 
lee sean presoriptas por la Comiaión 
general en bien de la higiene, de 1a sa- 
lubridad y de la seguridad pública.

Art. 68. La Dirección general de 
explotación podrá mandar retirar en 
todo tiempo los objetos que por en as
pecto ó naturaleza entienda que sean 
pernicioso ó incompatibles oon el ob
jeto y condiciones de la Exposioión.

Art 69. No podrá ser retirado nin
gún objeto antes de finalizar la Expo- 
flioión sin nns autorización especial 
ooncedida por la Dirección general de 
explotación.

Esta prohibición no es aplicable á los 
«opositores que estén autorizados para 
fabricar ciertos productos á la vista del 
público.

Art. 60, Los productos expuestos, 
•el como Ias instaiaoionee y construe- 
oiones de toda clase, serán retirados á 
más tardar en un plazo de seis sema
nas, á contar desde la clausura de Ia 
Exposición.

Pasado este plazo, la Administración 
se encargará oficialmente de ejecutar 
estas operaciones por cuenta y riesgo 
de los «ipositoree, depositando por * 
cuenta le los mismos los objetos y ma
teriales en un almacén público.

Sí antes del 30 de Junio de 1901 no 
mediase reolsmaoión ó reembolso de 
los gastos hechos por la Administra
ción por aquel conceptu, se venderán

ros qoa se reciban en la Exposición 
tendrán el oaráoter de depósito, apli- 
oánJoseles Ias reglas generales propias 
del caso, por el servicio especia! de 
Adnanes qne se establecerá en la Ez 
posioión.

Los qae se remeseu para oí consumo,

■abilidad en panto á los robos y extra
víos qae padieran oonrrir, organizará, 
sin embargo, ana vigilancia general 
oon objeto de evitar estos acoidentes. 

Además de esta vigilancia general, 
loB Comités de instalación, los Delega
dos de Ias Administraciones públicas y 
los Comisarios extranjeros deberán ani
dar de la oastodia de ans salas.

Art, 74. Sa redactará nn Catálogo 
metódico y completo en francés, qae 
comprenderá las obras y prodoctos do 
todas las Naciones, expresándose los 
nombres de los expositores y los sitios 
qne ocapen en los palacios, parques ó 
jardines.

5 Les AdiDiuíBLraoÍou6e públicas pue- 
{ den optar á recompensas, aunque al- 
* gano de sas funcionarios sea Jurado. 
IArt, 90 Loe expositores asociados 

al Jurado como peritos qaedarán íoe- 
r« de concurso en la clase on que ha- 

iyan intervenido.
Art 91. Los expositores cuyos ob

jetos figuren en distintas clases podrán 
1 obtener un premio por cada una de 
9 ellas; pero en ana misma clase no se 

podra obtener más que un premio.
Cuando un mismo objeto sea pre

miado por varios Jurados, el expositor 
sólo recibirá el premio superior.

Las Exposiciones ooleotivas no teu- 
drán derecho más que á una recompen
sa, pero si fuesen plurinominales, á ca
da uno de sus miembros les será otor
gado nn diploma en el qne constará el 
nombre de todos.

El Jorado se reserva el derecho de 
reunir en colectividades á ciertos ex-

EI Ministro de Comercio, ludustria, 
Correos y Telégrafos decidirá poete-

[ positores de los grapos de agrioultnra, 
hortioultcra y alimentos, así como el 
de otorgar nn solo diploma á las enti
dades morales representadas por estos 
grupos.

Art, 96, El precio normal de en
trada para los visitantes será, durante

riormente, a propoeata del Oomiaano’ 1" ^“'"" ‘^^ ’*"‘* «*®®^‘‘’ ” ‘'* ”

t general, la forma de pabiioaoión de di ira DOO.

i oho Catálogo y fijará el número da 
, . - 1 lineas ounoedido á cada expositor

cualquiera quesea su origen, pagarán Art. 75. Cade Nación tendrá el de
bs derechos aplicables á loa productos recho de imprimir y publicar un Catá- 
” A 7 œ T "h "V’“®" *•'’”•* ^" ^^^ productos expues-

i Í ; Los objetos fabricados en tos en su Sección, siendo los gastos de
al recinto de la Exposioión oon mata- 
rías de origen extranjero importadas 
bajo el régimen aduanero, no estarán 
sujetas á más dereohss que los refieren 
tea á la materia importada y elaborada.

Art. 67. Se pormitirá la fabrica 
oión de cigarros por medio de las má

j an uceuts y riesgo, 
í La Administración reglamentará la
j venta de dichos Catálogos en el reoin- 
| to de la Expusicióu, percibiendo un 
j tanto por ciento de su importe,

qnlnas ó aparatos oipneatos, siempre ; 
que sea oon el objeto de demostrar oó- j 
mo fanoionaa, pero los prodoctos así j 
elaborados pagarán los derechos fija- 1 
dos por la ley y serán sometidos á otras í

Art, 76. para jnzgar y apreciar lea 
obras y prodnotoa qae formen parte 
de la Exposición oontemporánoa, será 
nombrado nn Jurado internacional qae 
compranderá tres grados de jcrisdio 
ción:

oondioiones que sa determinarán por j Jurado supsrior.
011 Reglamento especial.

Art. 70. Niagone obra de arte ni 
producto expuesto en loe palacios, 
parquee ó jardines podrá ser dibujado, 
copiado ó reproducido bajo ninguna 
forma, sin autorización del expositor, 
aprobada por la Direeolón general de 
explotación.

El Comisario general podrá autori
zar la reproduodón de vistas gene- 
rales,

Art. 71. Dentro de los plazos y con 
diciones determinados por la ley de 23 
de Mayo de 1868, sobre garantía de los 
inventos que tengan derecho á privi
legio da invención y de dibujos de fá
brica, gozarán loe expositores de los 
derechos y garantías que concede di 
cha ley.

Art, 72 La Administración toma : 
rá Ias medidas necesarias para evitar j

Jurado ds class, Jurado ds çrujpo y

’ Art 87. El Gobierno publicará la 
1 relación oficial de los premios otor- 
; gados.
1 Att. 88. Se concederán premios 
j bajo forma de diplomas firmados por el 
Í Ministro de Comeroio, Industria, Co- 
5 rrece y Telégrafos, y por el Comisario 
| genera!, á los expositores del certamen

oontemporáneo y á eos oolaboradorca.
1 Dichos premios serán de las oategoriaa
^ atgaientes:
j Diplomas de gran premio.
| Diplomas de medalla de oro.
j Diplomas de medalla de plata.
; Diplomas da medalla de bronca.
: Diplomas de mención honorífica.

1 Art. 89. Qaedarán fuera de cooonr
so para la obtención de premios los ez-

j Por la mañana el preeio será mayor, 
1' y lo mismo sccederá por la noche, sal

vo los domingos y demás días que se 
fijen por Órdenes ofioialea del Ministe- 

| rió de Comercio, Industria, Correos y 
Telégrafos, á propuesta del Comisario 
general.

Podrá igualmente establecerse por 
el Ministro de Comercio, Industria. 
Correos y Telégrafos, á propuesta del 

| Comisario general, una tarifa superiol* 
, para días determinadea.

Art. 97. Podrán hauerse abonos 08* 
peciales y nominativos para todo el 
tiempo que la Exposioión esté abierta, 
ó bien para limitados periodos del 
mismo.

Art. 98. Todo expositor d« las Sec- 
cioaes oontemporánaas tendrá derecho 
á ana tarjeta de entrada gratuita, no
minativa y personal, ouya validez pare 
las Expo‘’Íciones temporales se reduoi- 
rá á la da ración de éstas.

Las Sociedades expositoras ao reoi' 
birán más que una tarjeta de entrada-

Ouaado el expositor Io pidiere podrá 
oonoederso la tarjeta da entrada á nn 
representante suyo aceptado por la Di
rección general de explotación, siem
pre que la naturaleza é importancia de 
los objetos expuestos exijan, á juioio 
de la Administración, la presencia asi
dua de dicho representante.

Los expositoies podrán obtener nna 
ó máseutradás gratuitas para sus agen
tes y Operarios destinados á la oonser*

i BoaiMrA ? ’ ‘"' ‘” “' "^^^"^' '5 «'^^‘^‘^ ¿» 108 objetos eX'
1 ^^^"^ “reptado el cargo poaatos, en cnanto la AdminisMAoW»
1 de Jurado, bien sea come titulares ó 
! bien corno sapientes.

todo deterioro de los objetos expoee- !
Esta regla se aplioará también á las

tos, pero no será rasponeabte en nin 
gdn caso de loa incedios ú otros acci
dentes qne poadan sufrir los objetos 
que se ezpoogan en las Sacoiones oon* 
temporáneas, onalqniera que sea sn

Sociedades expositoras representad SR
en el Jurado, bien sea por nn Admi
nistrador ó bien por algún Agente de 
cualquier categoría que forme parte 
del personal permanente de la mencio
nada Sociedad.

considere neoesaria la presencia de di' 
ohoa indivídnoB dentro del reoiato de 
la Exposioión.

La partioipaoión en las Exposiciones 
retrospeotiva no dará derecho á la oon- 
cesión de entrada gratoita, á menos 
que la Administración considera dicho 
favor jastifiaado por la importanois de 
los objetos expuestos.
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16 DE DICIEMBRE DE 1898 8

Art. 105. Dentro del recinto de la 
Sxposioión no podrá htoerae publica* 
oiónalguna por msJio de carteles,pros
pectos, etc,, por los expositores, conce- 
sianarjos 6 oualquíera otra persona, sin 
permiso del Comisario general, y sin 
•j*!* preceda el pago dot impuesto oo- 
trespondioate. , (Material, proosdimientoa y produo- 

Art. 107, Todos los franoosea ó ex- j toe.)
tfanjeros que acepten el carácter de 1 C---- — ________  — .
•ípositoree, quedarán sometidos ipso 
fació á laa dispoaicionea del presente 
^-giamecto y á Isa complementarias 
QOe se dioten posteriormente por de- 
®feto, por acuerdo ministerial ó por 
souerdo del Comisario g»neral, para el 
^000 régimen y policía da la Ezposí- 
oi6n.
Sesv.nien de la olasificación da productos 

adoptada para la Exposición universal de 
Paria de 1900.

GRUPO I 

Educación y enseñanza.
Olaao 1» Educaoión del nifio.— 

EnseíSacaa primorle. —Ensefianza de 
adultos.

Olese 2.* Segunda enseflanza. (En- 
•®ftanze secundaria para jévanes edul- 
^^^ da ambos sezos: enseñanza olisica: 
’úseftanza moderna.)

Clase 3.* Enaefianza superior.— 
^bstituoiones oientificsa.

Olese 4." Ensefiaoza e.^pecíal artls- 
^"^* (1) (Diversas institaoiones y esta 
^leoimieritofl para la eneeftanza de Isa 
®rtes d,j dibujo y música.)

Claee 5.^ Eosefianza especial agri
cola. (Enseñanza superior é oiantífioa, 
^gríoola, Veterinarie y forestal; ese- 
^®nza de eegnsido grado, predomiaan- 
^® la teoría sobre la práctioa¡ enseñan- 
®^ do tercer grado, predominando la 
íráotioa sobre la teoría; enseñanza pu- 
^^ujeote práctica de Ias esouelsa de 
*PrendizBjp; esouelas espeoiales de teo- 
’'°logiB ó índuatrifiB agregadas á las 
8''®njaB; enseñanza especial egríoolu en 
^®3 esouelaa normales de profesores, li* 
®®®3, colegios y escuelas primarias; en- 
’“ñanza para los yofseores qna dan 
®óuferenoiaa ó profesores ambulantes; 
®aseñ,.iiz4 demostrativa.)

Glasé 6.* Enseñanza eapoeial, in- 
ilstrial y oomeroial.

Clasa 7.* 
^^jos.

Clase 8.*
Clase 9,* 

’“«daUae y

GRUPO 11

Obras de arte.

Pintara.—Gsrtones.—Di

Grabadoe y litogrcfía.
Esoaltnra y grabado en 

piedras finas.
Ctsea 10. Arquitectura.

GRUPO ni 
^^^trumento8 y procedimientos generales 

de letras, ciencias y artes.
/^¡830 11, Tipografía-—Impresionea 

^‘^eraas, (Materia!, procedimientos y 
^’‘ud notos,)

^laee 12, Fotografía. (Material, 
l'’'úaedi re lentos y prodnotos.)

Ciase 13 Libraría, ediciones ransi- 
®31«H,— Encaadernaoión (material y 
^‘'edactoa). — PeViódioos.—Carteles.

ti) En la distribución material de las da* 
s, la enseflanaa especial artística formará el 

®ce Con el grupo de obras de arte.

Clase 14. Mapas y aparatos de geo 
grafía y cosmografía.—Topografía.

Olese 16. lustromentos de preai- 
j sión.—Monedas y medallas. (Material, 
. procedimientos y productos.) 

í

Clase 16. Medicina y Cirugía.
Clase 17. Instr a me utos de música.

Gjaae 18, Materia! del arta teatral.

GRUPO IV

Materiai y procedimientos generales de 

Clase 19.
Olaeo 20.

versas.
Clase‘21.

Clase 22. 
trabajos.

Clase 33.

la mecánica-
Máquinas de vapor. 
Máquinas motrices dí-

Aparatos dlveraoe de me
oiaica general.

Máquinas para diferentes

GRUPO V

Electricidad.
Prodnooión y ntilizaoíón 

mecénioas do la eleotrioidad. 
Clase 24.
Clase 25.
Clase 26.
Clase 27.

Í
Electroquiniioa.
Alambrado eléotrico. 
Telegrafía y telefonía, 
áplioaoiones diversas do 

Ia eleotrioided,

GRUPO VI

i Ingeniería civil. ■-inedias de transporte. 
| Clase 28. Materiales, material y 
I proocdlmieotOí de la ingeaierla oivil, 
j Olftse 29. Modelos, planos y dibu- 
Í jos de obras públicas,
’ Clase 30. Carruajes. (38 exceptúan 
¡los de les vías férreas.)

Clase 31. Guarniciones y ameses. 
Olasa 32. Material ^ara caminos de 

hierro y tranvías.
| Clase 33. Material de navegación 
5 comercial.
í Clase 34, Aerostática.

3 GRUPO vn

Agricultura.

Clase 35. Material y prootdimien- 
tos de las explotaciones rurales.

Clase 36, Material y procedimien
tos de vitiooltora.

Clase 37. Material y procedímiea- 
tos para las industrias agríooiaa.

Clase 38. Agronomía. — Estadistioa 
agríoola.

Clase 39. Prodnotos agríoolas ali. 
mentioioe de origen vegetal.

Clase 40. Productos agrícolas ali
menticios de origen animal.

.1 Clase 41. Prodnotos agríoolas no 
alimontioios. '

- Clase 42. Insaetos útiles y sos pro- 
] dnotos, —Insectos nocivos y vegetales 

? parásitos.
GRUPOVin

J Borticiiltura y arboricultura.
| Clase 43. Material y procedimieu- 

S tos de hcrtioultura y arboricultura. 
j Clase 44. Hortalizas.
; Clase 45, Arbolee frutales y frutos,
¡ Clase 46, Arboles, arbustos, pUn- 
Í tas y flores de adorno.
1 Olasa 47, Plantas de estafa.
| Clase 48. Granos, aemtllas y plan- 
! tas de huerta ; de vivero.

GRUPO IS

Montes. — Caza —Pesca, 
Pequeñas cosechas.

Ciase 49. Material y procedimiea- 
toa para las exp otaaionea ó industrias 
forestales.

Clasa 60. Prodaotoa do las explota* 
oiones é industrias forestales.

Clase 51. Armas de caza. Material 
do fabricación y prodactos.

Clase 52. Productos de la osaa.
Clase S3. Utiles, instrnmentos y 

prodnotoa de la pesca. — Aqüioaltar».
Clase 64. Utiles, instromantoa y 

prodactos de cosechas menores,

GRUPO X

Alimentos.

Clase 66, Material y procedimien
tos de las industrias alimenticias.

Case 56. Productos farináceos y 
sue derivados.

Clase 67. Productos de panadería y 
pastelería.

Clase 53. Conservas de carnes, pea- 
cedos, legambres y frutas.

Olaso 69. Azúcares y productos de 
conñteríe.

Clase 60, Vinos y aguardientes.
Claee 61. Jarabes y licores. Bebi

das espirituosas divarsas. Alcoholes in- 
dostrialos.

Olese 62. Bebidas divereas,

GRUPO XI

Minas. — Metalurgia.

Clase 63. Explotación de minas y 
canteras. (Material, procedimieutoe y 
prodnotos.)

Ciase 64. Grands metalurgia. (Ma
terial, prooudímíoutús y productos.)

Claseáó- Pequeña metalurgia.(Ma
terial, procedimieutOB y productos.)

GRUPO XII 

decorado y mobiliario para edificios
públicos y habitaciones. !

Oiane 66. Deoorado fijo de edificios ? 
públicos y habitaciones. s 

Clase 67. Vidrieras, !
Clase 68. Papeles pintados. (Prime- 

ras materias, material, procedimientos 
y productos,)

Olese 69 Muebles baratos 
bles de lujo.

Clase 70. Alfombras, tapicería y 
otros tejidos para amueblar. (Material, 
procedimientos y prodnotos.)

Clase 71 Deoúrado móvil y obras 
de tapicería. 

das» 72, Cerámice, 
Clase 73. CristAlss y vidrios.
Olaso 74. Aparatos y p^oedimion- 

tos do cíilefacoióa y da vsntiiaoión.
Clase 76, Aparatos y proceídimien- 

toa para alumbrado no sléctríco.

GRUPO XIII

Hilados, tejidos, vestidos.

Clase 7€, Material y procedimien
tos de filatara y cordoieria.

Otase 77. Material y procedimien
tos para la fabrijeción de tejidos.

Clase 78. Material y procedimiento 
de blanqueo,teñido,impresión y apres
to de las materias textiles en sut dife
rentes estados.

Clase 79. Material y pTOOodimten- 
^ tos para coser y fabricar vestidos.
í Clase 80. Hilos y tejidos de algo- 

dóu (1],
( Clase 81. Hilos y tejidos de lino, 
i cáñamo, eto. Productos de cordelería. 

Clase 82, Hilos y tejidos de lana. 
Clase 83. Sedas y tejidos de seda. 
Clase 84. Encajes, bordados y pa- 

semanería.
:^ Clase 86. Vestidos para hombres, 
t mujares y niños.
| Clase 86. Prendas oomplemeatarias 
; de loa vestidos,

1 GRUPO XIV

| Industria guimica,

¡Clase 87. Artes química y farma
cia. (Material, procedimientos y pro- 

| daotoe.)
1 Clase 88. Fabrioaoión de papel. 
} (Materias primaras, material, procedí- 
f mientos y productos.)
! Clase 89, Cueros y pieles,
f Clase 90, Perfumería.
5 Ciase 91. Manafactur* de tabacos
1 y da cerillas qaimioas (Material, pro-
| cedimientos y productos).
! GRUPO XV

Industrias diversas.

Clase 92. Papelería. (Material, pro* 
í oedimíentos y preda otos.)

Clase 93. Oaohülerfa, (Material, 
í procedimientos y productos.)
¡j- Clase 94. Platería. (Material, pro- 
i cedimientos y productos.)
J Clase 95. Joyería y bisotería. (Ma- 
i terial, procedimientos y productos,)
1 Clase 96. Retojerfa. (Material, pro- 
i cedimientos y productos )
■ Clase 97. Bronce, hierro fundido 

y ferretería de ai te. Metales repuja
dos. (Material, procedimientos y pro-
daotoe )

Clase 98. Cepillos, objetos de tafi
lete y torcería, cajas y oestería. (Mate
rial, procedimientos y prodoctos.)

Clase 99. Industria del oautchú y 
de la guttapercha, (Material, prooedi- 
mientos y productos.)

Clase 100. Juguetes.

GRUPO XVI5

y “i’®- ^ Economía social.—Higiene y oífsíencia 
pública.

Clase 101. Aprendizaje.—Proteo- 
oión de los niños obreros.

Clase 102, Remuneraoión de! tra
bajo,—Partioipaoión en los beneficios.

Clase 103. luduatrias en grande y 
en pequeño, Sooiedndea cooperativas 
de nrodneoión ó crédito. Sindicatos 
profesionales.

Clase 104, Cultivo en grande y ea 
pequeña escala.—Sindioatoe agrícolas. 
Crédito agrícola.

Clase IOS Seguridad de los talle
res, — Reglamentación del trabajo.

Clase 108. Viviendas obreras.
Otaae 107. Sociedades cooperativas 

de ali mentoa.
Clase 108, Inatitnoioues para el des-

(1) Esta clase y las tres síguientes com
prenden indistiotamonto los Ellos crudos, 
blancos 6 teñidos, y los tejidos crudos, blan
cos, teñidos, estampados y aprestadoa.
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arrollo inteleotnal y moral de loa obre
ros.

Clase 109, Instituciones sobre aho
rros.

Clase 110. Iniciativa pública ó pri
vada respecto al bienestar de loa oio- 
dadacoe.

Clase 111. Higiene.
Clase 112. Asistencia pública.

GRUPO SVII

Clase 113. 
Ionización.

Clase 114, 
Clase 116.

Colonüación.

Procedimientos de OO-

Material colonial. 
Productos especiales des-

tinados á la exportación en las 
Ilias.

col o-

GRUPO XVIIÍ

Ejércitos de tierra y mar.

Clase 116. Armamentos y material 
de artillería.

Clase 117. Ingeniería militar y ser
vicios qoe de ella dependen.

Clase 118. Ingeniería marítima.—
Trabajos hidráaliaos.—Torpedos.

Ciase 119, Cartografía, hidrogra
fía, instrumentoe diverses.

Ciase 120. 
livoa.

Clase 121. 
nitario.

Servicios adminístra-

Higiene y msterinl sa-

Se advierte por último, con el fin de 
qoe no haya dadas ni se produzcan 
oonfasiones al clasificar los objetos, 
qoe las clases 59 y 60 de la olaaifiea" 
oión general, se han eubdividido en 
tres, con los números 69, 60 y 61 y oo- 
iriao en so consecnenoia esta variación 
á todas Ias demás clases sobeignientes 
qae han qaedado a a mentad as también 
en so número.

Córdoba 9 de Dioiembre de 1898.
El Gobernador, 

Antonio Dieftobruno.

Número 3219 
SECCION DE MINAS 

Don Antonio Diefiebmno de Montoya, 
bemader civil de esta provincia.

Go-

Hago saber: que habiéndose renun
ciado por don Jorge Gromier y Assa- 
da, en representación de la Sociedad 
Minera y Metalúrgica de Peñarroya, 
la concesión titulada “La Nava,, nú
mero 272, de mineral hierro, del térmi
no municipal de Belmez, por decreto 
de este Gobierno civil,de veinte y cas
tro de Noviembre último, se ha decla
rado franco y registrable el terreno 
que dicha concesión ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conooimiente.

Córdoba 13 de Dioiembre de 1898.
El Gobernador, 

Antonio Dieffehruno.

Núm. 3220

Hago saber: que habiéndose renou- 
oiado por don Jorge Qromier y Assa
ds, en representación de la Sociedad 
Minera y Metalúrgica de Peñarroya, 
Ia oonoesión titulada “La Alegrfa„, nú
mero 1,271, de mineral plomo, del tér
mino municipal de Fuente Obejuna, 
por decreto de este Gobierno civil, de 
veinte y cuatro de Noviembre último,

se ha declarado franco y registrable el 
terreno que dicha concesión ocupaba.

Lo qne se publica en este periódico 
oficial para el general couceiwiento, 

Córdoba 13 de Diciembre de 1898.
El Gobernador,

Antonio Dieffebruno.

En 
Jalio

Kàm. 3221
PESAS Y MEDIDAS 

complimiento de la ley de 8 
de 1892, y haciendo oso de

de 
las

j vas y eficaces diligencias para la busoa 
1 de tree cerdos de nn año próximamen- 
t te, de pelo colorado, cebados, peso cada 
3 nno de ocho ó ocho y media arrobas, de 
i la propiedad de D. Agnstín Marín, qae 
| desaparecieron ¡anoche deloinoo siséis 

del aotnal de la fábrica da harinas La 
Alegría, tornando la dirección de la fin
ca de olivar oooooida por la Alameda 
del Obispo, de este término, ponién- 
do!oa, caso de ser habidos, ó mi dispo
sición, con las personas en cuyo poder

Btribuoionee que me confiere el ártico- Í ®® encuentren, si no justificáu su legl 
tima adquisición, practicando también

oretarios de Ayaatamieatos ; los de 
los J azoados mooioipalee.

Adviértese an el CALENDARIO i 
tan digna olaee, que no podrán adqoí- 
rir en las Tentojnsas oondioicnes que 
pueden bacsrlo hasta el IB de DíoietB" 
bre qne fina el plazo de eneoripoión el 
Diccionario de la Administración muni' 
cipai, editado por dicho periódico.

Llamamos la atención de nn6Btrú8 
lectores Boaroa de este extremo, asi co* 
ino del texto y ntilidad del CALEN
DARIO MUNICIPAL.

lo 63 del reglamento de 6 de Septiem
bre de 1896, designo los días 1 al 13 
de Enero de 1899, ambos inolusives, 
para que tenga logar en esta capital el 
servicio oficial de contrastación de pa
sas, medidas é inst-umentos de pesar. 

Córdoba 12 de Diciembre de 1898.
El Gobernador, 

Antonio Dieffebruno.

UMINISTRACigil DE SAGIENDI
DE LA

PROVINCIA DE CÛR303A

Í

activas diliganoias para la averigoa- 
ción de los ausiores de dicho hurto, qoe 
de ser habidos serán pnestos tambien 
á mi dieposiotón en la cárcel de esta 
capital, en clase de detenidos; pues asi 
lo he acordado con esta fecha en la 
cansa qae instrnyo por el expresado 
hecho.

Dada en Córdoba á siete de Diciem
bre de mil ochooiantos noventa y ocho. 
—Praacisco Fernández Vior. — Ei Se
cretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Sección de anuncios

Circular núm, 3222 j
Transcurrido con exceso el plazo se

ñalado por esta Detegaoión, ea oiroa- í 
lar de 14 de Septiembre próximo pa- 5 
sado, número 2 645, para que los se- S 
ñores Alcaldes de los pueblos de esta \ 
provincia, formasen y remitiesen á ea- ; 
ta dependenois nn estado comprensivo Í 
de todos los dtieñoe Ó empresas do ca— ' 
rruajes do viajeros y carros de trans- J 
ports, qne existan en sn término, en ^ 
vista da las relaoiouee quo han debido j 
presentar á los AioaAss, con arreglo á i 
lo provenido en el art, 68 del regla- Í 
mentó vigente, cuyos modelos apare !

Núm. 3203
En virtud de la presente requisitoria 

se oita. llama y emplaza, por término 
de diez dias, al aator ó autores del 
hurto de las prendas que al final se 
expresarán, que le foerou soatraídas el 
día seis del pasado mea de Noviembre, 
á María Jiménez Lovato, domiciliada 
en la calle Diego Méndez, número nue
ve, con al objeto do qne oomparezesn 
en este JozgaJo, situado en ia planta 
alta del Ayentamieoto de esta ciudad, 
para reoibirles declarao’ón y reduoirles 
á prisión en la cárcel oorreooioual de 
esta ciudad.

Al propio tiempo ruego y encargo á
oen con la misma uiroulsr, aousaudo j todas las Autoridades, 8¡í civiles corno 
estas faltas de cumplimiento un per- j mllitarea, procedan á la busca, captara 

y remisión á la cárcel de esta ciudad, 
del autor ó autores de la soetracoión 
de las prendas de que se hace mérito, 
ó de las personas en cuyo poder se en
cuentren, ai no acreditan so legítima 
adquisición.

Dada en Córdoba á diez de Dioiem
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
— Fiaocisoo Fernáudez Vior.—El ac
tuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta:

CÉDULAS
para el empadronamiento de Jura
dos, con arreglo a la ley de 20 do 
Abril de 1888.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas^ 
á 6 céntimos ejemplar,

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial,

NÓMINAS
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

jaício considerable á los ingresos que 
por este concepto han de realizarse, y 
can el fin de corregir tan oeneurable 
proceder, ai señor Delegado de Hacien
da ha tenido á bien acordar se requie
ran á expresados Alcaldes, para si en 
el improrrogable plazo de diez días, 
no remitan loa estados acompañados 
de las relaciones mencionadas, prohi
bai! Is cironlaoión de todos los car ma
jes y carros cayos dueflos no se en- 
onentren provistos de la expresada pa
tente, en armonía con lo que dispone 
el artlcolo 80 de expresado reglamento, 
dando cuenta á esta Administración, á 
los efectos de ia investigación que 
proceda.

f

1 
.1

Córdoba 12 de Dioiembre de 1898.--
El Administrador de Haoienda, Fran' Í 
oieoo de Vio. I

Prendas hurtadas

Una colcha de zaraza encarnada y 
blan IB, coa an pedazo de Úeoo blanco.

Un paño da cama encarnado.
Una sábana nueva de muselina, 
Dos tapetes, uno de yuste y otro de 

grochet.
Y ana bayeta de 1» estufa.

JUZGADOS CALENDAEIO UTIL

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

CORDOBA
Níim, 8201

Doa Francisco Fernándaz Vior, Jaez de ins
trucción de esta capital.
Por la presente requisitoria, y tér

mino de diez días, á contar desde sil 
inserción en loa periódicos oficiales, 
mego á las autoridades y demás agen
tes de policía judicial, practiquen acti-

Hemos tenido ocasión de admirar el 
CALENDARIO MUNICIPAL con qoe 
la importants revista El Secreiariado,
de Madrid obsequia á sus abonados.

Al pié de un trabajo oremoJitográ- 
fico, de elegante factura por cierto, pu-
blioa ei anuario completo iketrado, al 
dorso, con onántos servicios han de 
prestar, por meses y por días, loe Se-

tes para guardas jurados.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y r^ 
cargos.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal-

FILIACIONES
Las del modelo oficial publica

do por el ramo de Guerra.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.
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